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BOP de Guadalajara, nº. 12, fecha: martes, 20 de Enero de 2026

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL MEDIANTE COMISIÓN
DE  SERVICIOS  DE  CARÁCTER  VOLUNTARIO  DEL  PUESTO  ASESOR/A
JURÍDICO/A RECAUDACIÓN (MOVILIDAD INTERADMINISTRATIVA)

Por Resolución de la Diputada Delegada de Empleo Público y Régimen Interno núm.
2026-0492, de 15 de enero de 2026, se aprueba la convocatoria para la provisión
temporal mediante comisión de servicios de carácter voluntario, del puesto núm.
914, “Asesor/a Jurídico/a Recaudación (movilidad interadministrativa)”, cuya parte
resolutiva se hace pública para general conocimiento:

"PRIMERO.- Aprobar la convocatoria para la provisión temporal, mediante comisión
de  servicios  de  carácter  voluntario,  del  puesto  núm.  914,  “Asesor/a  Jurídico/a
Recaudación  (movilidad  interadministrativa)”,  cuyas  características  figuran  en  el
anexo  que  se  acompaña,  hasta  la  provisión  reglamentaria  del  mismo.  La
publicación  del  correspondiente  anuncio  se  realizará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara.

SEGUNDO.- El personal funcionario de carrera interesado, que cumpla los requisitos
descritos en el anexo, dispondrá de un plazo de diez días hábiles, contados desde el
día  siguiente  a  la  publicación  del  anuncio  en  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para
presentar la correspondiente solicitud en el modelo que se adjunta, acompañada
del currículum en el  que constarán cuantos méritos y circunstancias se estime
poner de manifiesto.

TERCERO.-  A esta comisión de servicios  no le  será de aplicación la  excepción
contenida en la Base Tercera, punto 3, del baremo de méritos del concurso general
de provisión de puestos.
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ANEXO

Área funcional: RECAUDACIÓN

Subárea Funcional: Gestión y Recaudación

COD. PUESTO RESPONSAB.
GENERALES

NÚM.
TIT. PROVISIÓN SING. ESCALA SUBESC. CLASE REL.

LAB. DEDICACIÓN JORNADA HORARIO ESPEC. CONOC. ESPECÍF. GRUPO NIVEL
PUNTOS

COMPLEM.
ESPECÍF.

914

Asesosor/a
Jurídico/a

Recaudación
(movilidad

interadministrativa)

Asesorar en
todo tipo de

procedimientos
y coordinar la
resolución de
los recursos

administrativos
del Servicio,

así como
resolver los de

mayor
complejidad.
Defensa en
juicio de los

asuntos de la
Diputación

Provincial que
se le

encomienden,
especialmente
los de carácter

tributario.

1 Concurso
Específico Sing. Admón.

Especial Técnica TS F Preferente y
esporádica Continua 08:00 a

15:30
Licenciado/Graduado

en Derecho Abogado/Ofimática A1 26 1510
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Guadalajara, 16 de enero de 2026. El Presidente, José Luis Vega Pérez

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 15f430afded383987b0c1f599d236e7313189694


